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ACUERDO ACT·PUB/22/05/2019.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCiÓN EMITIDA 
DENTRO DEL RECURSO DE REVISiÓN RRA 4617/17, DE FECHA DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, ÚNICAMENTE POR LO QUE HACE A LOS 
QUEJOSOS DEL JUICIO DE AMPARO 780/2018, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE FUE CONFIRMADA POR 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGiÓN CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL AMPARO EN 
REVISiÓN R.A. 379/2018. 

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII y 103 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 192, de la Ley de Amparo; 3, fracción XIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I y 31, fracción XII 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I 
y XXXV. 18. fracciones XIV, XVI Y XXVI del Eslatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y conforme a [as 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que con fecha nueve de junio de dos mil diecisiete, un particular presentó a SEP
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, una solicitud de acceso a la 
información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, requiriendo lo siguiente: 

"Se solicita el escrito realizado en la Etapa 4. Planeación didáctica argumentada por cada 
uno de los sustentantes del estado de Jalisco en el proceso de evaluación del 
desempeño docente, que participaron en la qonvocatoria EVALUAClON DEL 
DECEMPEIVO DOCENTE. TECN/CO DOCENTE, DE OIRECCION O SUPERVIS/ON EN 
EOUCAC/ON BASICA, CICLO ESCOLAR 2016-2017. CODEB-DTDDS-16 en Función 
Docente: Educación Secundaria Asignatura. Matemáticas, los 28 folios 
correspondientes de cada uno de los 28 sustentantes son los siguientes: .•.. " (sic) 

2. Que con fecha seis de julio de dos mil diecisiete, le fue notificado al particular [a respuesta 
otorgada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. 

3. Que el seis de julio de dos mil diecisiete, el particular interpuso recurso de revisión en 
contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, quedando radicado bajo el número 
RRA 4617/17, turnándose a la Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos. 
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4. Que el dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, el Pleno de este Instituto, emitió la 
resolución en el recurso de revisión RRA 4617/17, determinando revocar la respuesta 
proporcionada por el sujeto obligado. 

5. Que inconforme con la resolución de dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, dictada 
en el expediente RRA 4617/17, los quejosos promovieron juicio de amparo quedando 
radicado con el número 780/2018 del índice del Juzgado Noveno de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

6. Que con motivo del juicio de amparo 780/2018, el Juzgado Noveno de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, con fecha veintiocho de septiembre de dos mll 
dieciocho, determinó conceder el amparo a la parte quejosa. 

7. En contra de la sentencia referida, este Instituto, interpuso recurso de revisión, el cual 
quedó radicado con el numero R.A. 379/2018 Y resuelto por el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región con residencia en la Ciudad de 
México, en sesión de fecha veintitrés de abril 'de dos mil diecinueve, determinando 
confirmar la sentencia recurrida para el efecto de que este Instituto realice las siguientes 
acciones: 

" 
• Deje insubsistente la resolución de dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, 

emitida en e/ expediente RRA 4617/2017, únicamente por lo que respecta a los 
quejosos [ ... y .... ]; y 

11 Reponga el procedimiento en el que ordenen el emplazamiento de los quejosos, 
en su carácter de tercero -interesadas, para que en atención al derecho de 
audiencia, manifiesten lo que a su interés convenga; y seguidOS los trámites 
respectivos, resuelva conforme a derecho la solicitud de información de mérito . 

... " (SIC) 

8. Que el Juez de los autos mediante acuerdo de nueve de mayo de dos mil diecinueve, 
dictado en el juicio de amparo 780/2018, requirió al Pleno del Instituto, para que diera 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo. n 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto \ /' 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 
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PRIMERO. - En estricto acatamiento a lo ordenado en la sentencia emitida por el Juzgado 
Noveno de Distrito en materia administrativa en la Ciudad de México, en el juicio de amparo 
780/2018, misma que fue confirmada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del centro 
auxiliar de la Primera Región con residencia en la Ciudad de México, en el amparo en 
revisión R.A 379/2018; se deja sin efectos la resolución emitida en el expediente RRA 
4617/17, únicamente por lo que hace a los quejosos del juicio de amparo 780/2018. 

SEGUNDO. - Se turne, a través de la Presidencia de este Órgano Constitucional Autónomo, 
el expediente del recurso de revisión RRA 4617/17, a la Comisionada Ponente María Patricia 
Kurczyn ViJlalobos, a efecto de que previos los trámites de ley, presente al Pleno dellnstituío 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 
proyecto de resolución acatando las directrices ordenadas en la ejecutoria de mérito, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, dentro del término que el Juzgado Noveno de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, otorgó para el cumplimiento de la sentencia. 

TERCERO. - Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término 
de ley comunique al Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, el contenido del presente acuerdo, así como las acciones que se han llevado a cabo 
para dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección 
General de Atención al Pleno, realice [as gestiones necesarias a efecto de que el presente 
Acuerdo se publique en el portal de internet de este Instituto. 

QUINTO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la O 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el veintidós de /' 
mayo de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al calce 
para todos los efectos a que haya lugar. 
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Francisco Javier Acuñ Llamas 
Comisionado Presidente 

Osear 

María Pa ricia Kurczy 
Comisiona 

iIIalobos 

Joel uárez 
Comisionado 

Hugo Alej ndr Córdova Díaz 
Secreta o Técnico del Pleno 

Rosen 

Comisionada 

'nu oronterrey Chepov 
nado 

• 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUBI22105I2019.05 aprobado por unanimidad de las Comisionadas '1 los Comisionados 
presentes en sesión ordinaria del Pleno de este InstituiD, celebrada el 22 de mayo de 2019. 
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